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Comodoro Rivadavia, 23 Joi 2015 
VISTO: 

H7 : -Los Informes de Avance de los P1869, 983, 1057, 1100, 1119 y 1123, y 

CONSIDERANDO: 

(be los mismos cuentan con evaluación favorable del departamento 
correspondiente. 

7: •!Que corresponde emitir opinión y enviar al CIUNPAT para que siga el camino 
• crítico correspondiente. 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
NATURALES 

RESUELVE 

:.%1*-;-;;Arti. 1?) Avalar y enviar al CIUNPAT a efectos de que sigan el camino crítico 
-•.corresplaidiente los Informes de Avance que se detallan: 

Faci inflo 
-4r4. 	•.41.har 

PI 869 "Efectos de la explotación humana sobre depredadores apicales y la 
, 	estructura de la red trófica del Mar Argentino durante los últimos 6000 años" 

• • 	ViSi eDir. Dr. Enrique Crespo. 
PI 083 "Evaluación de la calidad de los bosques de la Ribera, usos de la tierra y 

444.„,-4 	erosión del Río Carrileufu, Chubut" Dir. Dra. Adriana Kutschker. 
1-:91:51P,1 1100 "Caracterización ambiental de los mallines de los cañadones costeros de 

la porción central del distrito fitogeográfico Golfo San Jorge" Dir. Dra. María 
tilEllna Arce. 

• PI 1057 "Procesos biotecnológicos para la producción de microalgas: evaluación 
••:cfe prototipos para cultivo, concentración y cosecha de microalgas" Dir. Dra. 
' %tia Isabel Albarracin. 

oh. :FI.•1119 "Relevamiento fiorístico de los departamentos del centro-norte de la 
rat7.-H ti Ibrovincia del Chubut" Dir. Dra. Cynthia c. González. 

1123 "Ecología térmica, trófica y reproductiva de las especies más australes 
clelo  jénero Phymaturus Videla Castillensis y P. Indistinctus" Dir. Dr. José 

• Alejandro Scolaro. 
Art..' ; • 
r! -. • •• -Art.ola  27325gístrese, cúrsense las comunicaciones correspondiente, notifíquese a quien 

t corresponda.,y 'cumplido, ARCHIVESE. 
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